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ciudad de óluito, capital de la República del 

    

Ecudadbr. hoy dia jueves veinte y dus 22) de marzo del 

il uno, ante mi DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario. 

ViaBsimo Séptimo del Cantón —Úlnito, comparece el señor 
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SEGUNDO RAFAEL. CUAICAL FARIMANGaO, en calidad de Gerente 

General y Kepre nm o entente Legal del GRUPO CORPORATIVO —DE 

PROTECCION Y SEGURIDAD  FRIVADA "AYALOCK" COMPAÑIA 

LIMITADA, de conformidad con el documento que como 
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 regar El comcareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliedoa en esta ciudad capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, bien 

ide por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura públicas a la que procede libre a o y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es elo siguiente: "SE£RDR MOTAaRIiG. En elo Registro 

de Escrituras Públices a su cargos, dignese incorporar na 

de AUMENTO DE CAPITAL. SOCIAL Y FEFORMA DE ESTATUTOS DEL 

GRUPO CORPORATIVO DE FROTECLCION Y SEGURIDAD FRIMADA 

"AYALDOK" COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las siquientes 

e
 cláusulas: PRIMERA. COMPFARECIENTE.-  —Comparece la v 

celebración de la presente escritura, el señor SEGUNDO 

RAFAEL CUAICAL FARINANGO, en calidad de Lerente General y 

representante legal del GRUFO CORPORATIVO DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD  —FRIVADA “AYALOCE" COMPAÑIA LIMITADA, —conformea 

la ju úl]
 tifica con el nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de | Socios de la compañia, celebrada el 

veintiséis de octubre del año dos mil, según consta de la 

copla certificada del Acta que se adjunta. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,
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legalmente cavaz Y declara su voluntad de otordur elPa 
s . » 
a a 

aumento de cepital y reforma de Estetutos de la compañias 
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de acuerdo al presente instrumento. ¡EGUNDA . — 

ANTECEDENTES .- A) El GRUEFO CORPORATIVO —DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD PRIVADA "AYÁALOCE"  COMPARIA LIMITADA, se 

conetituvyó con un capital de Dos millones de  —=sucres, 

mediante escritura pública otorgada el tres de actubre de 

mil novecientos noventa y seis, ante el  Motario Quinto 

del Cantón Quito, Doctor Edgar Fatricio Terán Granda, 

legalmente inscrita en el Fegistro Mercantil el veintidos 

de los  mism0s mes Y años. 2% Hediante escritura pública 

otorgada el doce de febrero de mil novecientos noventa y y 

nueve, ante el Notario Vigésimo séptimo del Cantón Duito, 

Doctor Fernando Falo Elmir. inscrita el veintidos de 

septiembre del año dos mil, se efectuó el último aumento 

de capitel a Dos millones quinientos mil sucres. Ci la 

Junta General Universal de Socios del GRUFO CORFORATIVO 

DE — PREGTECCION Y SEGURIDAD FRIVADA  —"AYALOEKR" COMPANIA 

LIMITADA, celebrada el veinte y seis de octubre del dos 

mil resolvió: Uno." A fin de dar cumplimiento a la 

Resolución de la Superintendencia de Compeñias número 

cero cero punta (' punto 1 punto cera cera ccho del 

vein vw Cuatro de abril del dos mil, efectuar la 

convansión del capital social de la compañía, de sucres a 

i dálarBis nartesmericanos. y elevar el importe de cada 

pertipfiración social al valor nominal de (un dólar 

nortefimericano. Dos. Aumentar el Capital Social de la 

Comppñia en la suma de S5eiscientos cincuenta dólares 
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norteamericanos, mediante compensación de créditos en el 

manto de ciento treinta dólares norteamericanos por cada 

scacio., Tres. Suprimir los literales b), c) y d) de la 

cláusula tercera de los estatutos sociales. Cuatro.” 

Reformar las cláusulas tercera, sexta y séptima de los 

estatutos sociales. Y, Lincao. Autorizar al Gerente 

General de la Compañía para la ejecución de las 

resoluciones tomadas. TERCERA. DORdETO,.-— Con los 

antecedentes anotados. el señor  Secundo Rafael  Cuaical 

Farinango., Gerente beneral y Fepresentante Ledal del 

GRUPO. CORPORATIVO —DE- FROTECOION Y  SEGURIDAR —FRIVADA 

"aYALODCE" COrnPañia LIMITADA, en cumplimiento a du 

resuelto por la Junta General Universal de Socios 

celebrada el veinte Y seis de octubre del das mail, 

decleras And Que el canital social de la compañía 53€ 

valor nominal de cada participación social a un dólar 

norteamericano, Bj) Due se aumenta el Capital Social de la 

Ccerañía en la suma de SEISCIENTOS  —CINCUENTA DOLARES 

NORTEAMERICANOS, mediante compensación de créditos, en el 

A 

monto de CIENTO TREINTA DOLARES NORTEAMERICANOS por cada 

  

socio. con la cual alcanza la cantidad de SETECIENTOS 

CIMCUENTA DOLARES —MORTEAMERICANOS, yy que dicho aumento 

ha sido integramente suscrito y pagado, en la forma Y 

proporción que consta en el cuadra de integración del 

capital que se detalla más “adelante. Cód Que se suprimen 

los literales bl. cc) y d) de la cláusula tercera de los 

estatutos sociales. Y, D) Que se reforman las Cláusulas
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tercera. sexta y séptima de 

conforme al texto cue consta en la cláus=sul 

CUARTA. — REFORMA DE ESTATUTOS. Se 

tercera, sexta y séptima 

reforman 1 

de los estatutos soc 

compañia, que dirán: "TERCERA. OBJETO 

Compañia tendrá por 

seguridad, protección y vigilancia de persona 
    

jurídicas, de bienez muebles e inm “z
 

los estatutos socialesw 

á siquiente. 

as cláusulas 

iales de la 

SOCIAL. La 

servicios de 

a naturales 

uebles, de 

    
  

investigación, transporte Y custodia de valores, bajo el 

  

directo control y supervisión de la autoridad públicas". 
  

  

"SEXTA. CAPITAL SOCIAL Y  FARTICIFPACIOÓNES.- El 

social de la Compañia es de SETECIENTOS CINCU 

NORTEAMERICANOS , dividido en SETECIENTAS 

FARTICIFACIONES de un dólar norteamericano Ca 

suscriben y pegan los socios en la forma que Ss 

la cláusula siquiente. Las participaciones 

iguales, acuimulativas e indivisibles. Podrán 

por acta entre vivos, sea entre los socios 0 

terceros, con acuerdo unánime del capital soc 

de transferencia corresponde alos socios el 

preferencia establecido en la Ley de Lomp 

SEPTIMA. — SUSCRIFCION E -- INTEGRACION DEL CAFIT 

  

2pital social de SETECIENTOS CINCUE 

   

   

  

NO IMNERTCANOS, se encuentra integramente 

pa . Ya se encuentra dividido en las 

properciones:; 

50C103 CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO TOTAL 

Y PAGADO ACTUAL Y PAGADO POR AUMENTO 

  

capital 

ENTÁ DOLARES 

CINCUENTA 

da unas que 

e indica en 

sociales son 

transterirse 

a favor de 

ial. En caso 

derecho de 

anias.".c  * 

AL SOCIAL .- 

NATA DOLARES 

suscrito y 

siguiente: Ú t 

NO DE 

PARTICIPACIONES 
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Segundo R. Cuaical F. $20 $ 130 515 130 

Carlos H. Arrieta V. $20 $ 130 $ 150 150 

Ángel A. Puente 6. $20 $ 130 $ 150 150 

Sonia M, Vizuete 6, $ 20 $ 150 $ 150 130 

Carlos A, López l, $ 20 $ 130 $ 150 150 

TOTAL $100 $ 450 $ 750 730% 

GUINTA.— El señor Segundo Fafacel Cuaeical Farinrango, en la 

lidad en que compereces, bajo juramento acredita la re le
 z 1 ty 

yv correcta integración del Aumento del  Cacital Social del 

GRUEA.. CORPORATIVO DE FROTECCION Y o SEGURIDAD PRIVADA 

"“AYALDCE" COMPASIA LIMITADA, de conformidad con el cuadro 

anteriori declara además, que su representada se 

encuentra sujeta al control parcial de la 

Superintendencia de Compañias, Y. que todos los socios 

mi
 on de nmacionalidad  ecuatoriane. Usted señor Notaria, 

sirgase agregar las cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento público." ( HASTA AGUILA 

MFIMUTA que queda elevada a escritura publica con tode su 

valor legal, la misma que está firmada por la Doctora 

Rociana Vizuete GUErraEro, abogada con matricula 

profesional número tres mil ciento setenta y uno del 

Colegio de  Áábogados de Pichincha). Fara la celebreción 

de la presente escritura pública, se observaron 

todos las preceptos legales del Casa; Ya leida 

que le fue al compareciente integramente por má 

el HMoataric, se ratifica en ella y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo la cual doy  Te.- 
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Para la celebración de la presente 

  

observaron todos los prec 

cue les tegramente por mi el 

Motaricoda conmigo en unidad 
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on esta fecha queda ¡inscrito ej presente y: % 

ocumento bajo el NO. 325 der o A? 

e Nombramientos-Tomo __ JU 
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RAZON: La fotacopis que pee 

da con su original que se 
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ACTA No. 14 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL GRUPO 
CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA "AYALOCK" CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de Octubre del año dos mil, a las 
dieciséis horas, en el domicilio del GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD PRIVADA "AYALOCK" CIA. LTDA., ubicado en el segundo piso del 

inmueble número 106 de la calle Zamora y Av. De la Prensa, se reúnen en Junta 

General Universal los socios señores: Segundo Rafael Cuaical Farinango, Carlos 
Humberto Arrieta Vaca, Angel Amilcar Puente Gallardo, Sonia Mónica Vizuete 

Guerrero y Carlos López Idrovo, propietarios de 500 participaciones de S/1.000 cada 
uno, quienes representan el 100% del capital social suscrito y pagado, de Dos millones 
quinientos mil sucres. 
Bajo la dirección del señor Carlos Humberto Arrieta Vaca, Presidente, actúa como 

Secretario el Gerente General de la Compañía, señor Segundo Rafael Cuaical 
Farinango, quien procede a verificar el quórum legal y por estar presente la totalidad del 
capital social, los socios por unanimidad acuerdan instalarse en Junta General 
Universal, con el objeto de tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1) Conversión del capital socia; de la corpañía a dólares y elevación del importe de 
cada participación al valor nominal de un dólar norteamericano, a fin de dar 
cumplimiento a la Resolución No. 00.Q.13.008, de 24 de abril del 2.000, emitida por 
la Superintendencia de Compañías.- 

2) Aumento del capital social de Dos millones quinientos mil sucres a Setecientos 
cincuenta dólares norteamericanos; 

3) Supresión de los literales b), c) y d) de la Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales; 

4) Reforma de los Estatutos Sociales, y, 

5) Autorización al Gerente General para legalizar las resoluciones tomadas en esta 
Junta. 

- El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 
orden del día propuesto, el mismo que es aprobado por unanimidad, procediéndose de 
inmediato a considerar el primer punto. 

Toma la palabra el socio Gerente General, señor Segundo Rafael Cuaical Farinango, 
quien manifiesta que es urgente proceder a realizar la conversión del capital social de la 

compañía de sucres a dólares y elevar el valor nominal de cada participación social a un 
dólar norteamericano, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías y estar acorde con la transformación económica que 
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- Enseguida, se pasa a tratar el segundo punto. Toma la palabra el socio 
señor Carlos Humberto Arrieta Vaca y solicita que se apruebe el aumento 
social de la compañía de Dos millones quinientos mil sucres, ao a Cien 
dólares norteamericanos, a Setecientos cincuenta dólares norteamericanos, mediante el 

mecanismo de compensación de créditos previsto en la Ley de Compañías, pues existen 
obligaciones económicas pendientes de pago por parte de la compañía a los socios; se 
realizaría la compensación para el aumento de capital, por la suma de Seiscientos 
cincuenta dólares norteamericanos, a razón de Ciento treinta dólares por cada socio. 

Luego de la debida deliberación, por mayoría de votos, la Junta General de Socios 
resuelve: aumentar el capital social de la compañía en Seiscientos cincuenta dólares 
norteamericanos, mediante la compensación de parte de los créditos que tiene 
"AY ALOCK" con sus socios, en el monto de Ciento treinta dólares norteamericanos por 

cada uno, quedando el cuadro de integración del aumento de capital como sigue: 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO TOTAL NUMERO DE 
SUSCRITO Y PAGADO POR PARTICIPAC. 
Y PAGADO AUMENTO 

Segundo R. Cuaical F. $ 20 $ 130 4 150 150 
Carlos H. Arrieta V. $ 20 $ 130 $ 150 150 
Angel A. Puente G. $ 20 8 130 $ 150 150 
Sonia M. Vizuete G. $ 20 $ 130 $ 150 150 
Carlos López 1. $ 20 $ 130 $ 150 150 

TOTAL $ 100 $ 650 $ 750 750 

Puesto a consideración el cuadro de la estructura actual, forma de pago del aumento y el 
total del capital suscrito y pagado, que incluye el aumento de la referencia, los socios 
presentes lo aprueban por unanimidad. 

- Se pasa a considerar el tercer punto del orden del día. Al respecto, la socia señora 
Mónica Vizuete Guerrero, manifiesta que se han presentado problemas en el Ministerio 
de Defensa, relacionados con el contenido de los literales b), c) y d) de la Cláusula 

Tercera de los Estatutos Sociales, por lo que se hace necesario el suprimir dichos 

literales, restringiendo de esta forma el objeto social de la compañía. Luego de 
deliberar, la Junta resuelve por unanimidad suprimir los literales b), c) y d) de la 
Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales. 

- Se pasa a considerar el cuarto punto del orden del día, sobre el cual el socio señor 

Angel Amilcar Puente Gallardo indica que como consecuencia del aumento del capital 
resuelto y la supresión de los literales ya señalados, es necesario reformar las 
Cláusulas /Tercera, Sexta y Séptima de los Estatutos Sociales de la Compañía, de 
acuerdo al texto que se pone a consideración de la Junta, que luego de conocerlo por 
unanimidad fesuelve aprobara asf. TERCERA. OBJETO SOCIAL.- La Compañía 
tendrá pox objeto prestar los servicios de seguridad, protección y vigilancia de personas 
naturales y Jurídicas, de bienes muebles e inmuebles, de investigación, transporte y 
custodia de/ valores, bajo el directo control y supervisión de la autoridad pública.”.- 
"SEXTA.-CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la 

  

    

   

      

   
   

   



* 
> y 

y YU Y 
YALOCK Y CIA.LTDA. 

NN NN NN NN NU 

GRUPO CORPORATIVO DE SEGURIDAD PRIVADA 

compañía es de Setecientos cincuenta dólares norteamericanos, dividido en setecientas 
cincuenta participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una, que suscriben 
y pagan los socios en la forma que se indica en la cláusula siguiente. Las participaciones 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles. Podrán transferirse por acto entre 
vivos, sea entre los socios o a favor de terceros, con el acuerdo unánime del capital 
social. En caso de transferencia corresponde a los socios el derecho de preferencia 
establecido en la Ley de Compañías.”".- "SEPTIMA.- SUSCRIPCION E 
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de Setecientos cincuenta 
dólares norteamericanos, se encuentra integramente suscrito y pagado, y, está dividido 
en las siguientes proporciones: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO TOTAL  No.DE. 
Y PAGADO ACTUAL Y PAGADO POR PARTICIP. 

| AUMENTO ” y 

Segundo R. Cuaical F. 4 20 E 130 $150 150 
i Carlos H. Arrieta V. $ 20 $ 130 $150 150 
! Angel A. Puente G. $ 20 $ 130 $150 150 
1 Sonia M. Vizuete G. Bn $ 130 1E0 150 
: Carlos López 1. $ 20 $ 130 $150 150 

TOTAL » uu PT 2750 750" 

vb continuación se considera el último punto del orden del día. Sobre el mismo, y en 
virtud de las resolucion*s tomadas, por unanimidad la Junta autoriza al Gerente General 
de la Compañía para que proceda a legalizarlas y otorgue la correspondiente escritura 
pública, teniendo en cuenta las observaciones que realice la Superintendencia de 

: Compañias. 

O 
A
 

E Sin otro punto que tratar, el Presidente concede media hora para la redacción del Acta, 

luego de lo cual se reinstala la Junta y dispone su lectura, siendo aprobada por 
unanimidad. Seguidamente, deciara concluida la Junta, siendo las diecinueve horas, para e » 
constancia y en ratificación de lo acordado, firman todos los concurrentes, 

3 conjuntamente con el señor Presidente y el Secretario. F) SR. CARLOS HUMBERTO 
¿ ARRIETA VACA socio Presidente. F) SR. ANGEL AMILCAR PUENTE 

GALLARDO socio. F) SRA. SONICA MONICA VIZUETE GUERRERO socia. F) 
SR. CARLOS LOPEZ IDROVO socio. F) SR. SEGUNDO RAFAEL CUAICAL 
FARINANGO socio Gerente £...cral- Secretario. 

a 
A
 

u
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A 

RAZON.- Siento por tal que la fotocopia del Acta que antecede, es igual a su original, el 
mismo que reposa en el Archivo de la Compañía. Certifico.- Quito, a 23 de Enero del 
2.001. ya 2 

Eletes!: Ss 
A E 

Y 
SEGUNDO RAFAEL CUAICAL FARINANGO 

| SECRETARIO. 

Av. Zamora Y“? 16 y Ay, De La Prensa. Of. 05 Edificio Cueva. Telefax: 921-756 Celular 09-937037 
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toraó ante mí. en fe de ello confiero esta PFRIME BE
    

certificada, debidemente sellada y firmada en los mismos 

  

   

   

lugar y fecha de celebración. 

Ha FERIN O FOLO ELMIR 

  

VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON. En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura 

Matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia GRUPO. CORPORATIVO DE FROTECCION Y SEGURIDAD 

PRIVADA  —AYALOCE CIA. LTDA. de fecha veintidos de marzo 

del dos mil unas aprobada mediante Resolución Múmero cero 

uno punto 4 punto 11 punto mil novecientos veinte de la 

superintendencia de Compañias, de fecha doce de abril del 

dos mil una." Quito, a veintisiete de abril del dos mil 

LAME. 
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REGISTRO MERCANTIL Oy 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
MIL NOVECIENTOS VEINTE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

ENC. de 12 de Abril del 2.001, bajo el número 2555 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 2830 del Registro Mercantil de veinte y dos de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs 4694vta, Tomo 127.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " GRUPO CORPORATIVO DE 

ADPRTVADA AYABQUCK CIA.LTDA.", otorgada el 22 de 
      

n, de conformidad a lo 

erkel Registro Oficial 878 

rúfpero 016768.- Quito, a 

RG/lg.- 

  
 


